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ANEXO 5 DEL ACUERDO 05/XLVI/20 

MANUAL DE IDENTIDAD PARA LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN 

2. MARCO JURÍDICO 

3. OBJETIVO GENERAL 

4. CATEGORIAS 

ǒ Policía de Proximidad 

1) Operativos 

2) Pie a Tierra/Tránsito 

3) Motociclista  

4) Ciclista 

5) Montada 

6) Turística (Playa) 

7) Turística (Urbana) 

ǒ Policía de Reacción 

8) Antimotín 

9) Fuerzas Especiales 

ǒ Eventos Especiales 

10) Uniforme de Gala 

4.1. LISTADO DE CONCEPTOS POR 

UNIFORMES, ACCESORIOS Y EQUIPAMIENTO 

POR CATEGORÍA 

ǒ Policía de Proximidad 

1) Operativos 

2) Tránsito 

3) Motociclista 

4)  Ciclista 

5) Montada 

ǒ Policía de Proximidad 

6) Turística (Playa) 

7)  Turística (Urbana) 

ǒ Policía de Reacción 

8) Antimotín 

9) Fuerzas Especiales 

ǒ Eventos Especiales 

10) Uniforme de Gala 

5. PORTADAS Y COMPENDIO 

ǒ Policía Operativo 

ö Portada Policía Operativo Caballero 

ö Portada Policía Operativo Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Policía Tránsito 

ö Portada Policía Tránsito Caballero 

ö Portada Policía Tránsito Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Policía Motociclista 

ö Portada Policía Motociclista Caballero 

ö Portada Policía Motociclista Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 



192 DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 2021 

 

ǒ Policía Ciclista 

ö Portada Policía Ciclista Caballero 

ö Portada Policía Ciclista Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Portada Policía Montada 

ö Portada Policía Montada Caballero 

ö Portada Policía Montada Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Policía Turística Playa 

ö Portada Policía Turística Playa Caballero 

ö Portada Policía Turística Playa Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

 

ǒ Policía Turística Urbana 

ö Portada Policía Turística Urbana 

Caballero 

ö Portada Policía Turística Urbana Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Policía Antimotín 

ö Portada Policía Antimotín Caballero 

ö Portada Policía Antimotín Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de accesorios y equipo de 

protección 

ö Compendio de fornitura termoformada 

accesorios complementarios 

ö Compendio de fornitura accesorios 

complementarios 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Policía Fuerzas Especiales 

ö Portada Policía Fuerzas Especiales 

Caballero 

ö Portada Policía Fuerzas Especiales Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Compendio de accesorios 

complementario 

ö Compendio de vestuario complementario 

ö Compendio de equipo de protección 

complementario 

ö Aplicativos 

ǒ Uniforme de Gala 

ö Portada Uniforme de Gala Caballero 

ö Portada Uniforme de Gala Dama 

ö Compendio de vestuario básico variantes 

ö Aplicativos 
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6. GRÁFICOS DE PRENDAS Y ACCESORIOS 

ǒ Camisas / Playeras 

ö Camisa proximidad manga larga caballero 

ö Camisa proximidad manga larga dama 

ö Camisa proximidad manga corta caballero 

ö Camisa proximidad manga corta dama 

ö Camisa táctica manga larga caballero 

ö Camisa táctica manga larga dama 

ö Camisa táctica manga corta caballero 

ö Camisa táctica manga corta dama 

ö Camisa comando manga larga caballero 

ö Camisa comando manga larga dama 

ö Camisa de combate manga larga 

caballero 

ö Camisa de combate manga larga dama 

ö Playera tipo polo manga corta caballero 

ö Playera tipo polo manga corta  dama 

ö Playera interior manga corta unisex 

ö Playera de entrenamiento manga corta 

caballero 

ö Playera de entrenamiento manga corta 

dama 

ö Playera de entrenamiento manga larga 

caballero 

ö Playera de entrenamiento manga larga 

dama 

ǒ Pantalones 

ö Pantalón proximidad caballero 

ö Pantalón proximidad dama 

ö Pantalón táctico caballero 

ö Pantalón táctico dama 

ö Pantalón comando caballero 

ö Pantalón comando dama 

ö Pantalón de montar caballero 

ö Pantalón de montar dama 

ö Bermuda táctica caballero 

ö Bermuda táctica dama 

ǒ Chamarras 

ö Chamarra proximidad caballero 

ö Chamarra proximidad dama 

ö Chamarra versátil para frío y para lluvia 

(caballero) 

ö Chamarra versátil para frío y para lluvia 

(dama) 

ö Chamarra impermeable unisex 

ö Chaleco táctico caballero 

ö Chaleco táctico dama 

ö Chaleco térmico caballero 

ö Chaleco térmico dama 

ö Impermeable manga de agua unisex 

ǒ Tocados 

ö Chanchomón unisex 

ö Gorra tipo beisbolera unisex 

ö Kepí unisex 

ö Tocado dama 

ö Sombrero jungla unisex 

ǒ Gala 

ö Camisa de gala caballero/dama 

ö Pantalón de gala caballero 

ö Falda de gala dama 

ö Saco de gala caballero/dama 

ö Corbata caballero 

ǒ Calzado 

ö Zapato de vestir caballero 

ö Zapatilla de dama 

ö Zapato tipo choclo unisex 

ö Botín táctico unisex 

ö Bota táctica unisex 

ö Bota de asalto unisex 

ö Bota Federica unisex 

ö Bota Motociclista unisex 

ö Zapato deportivo unisex 

ǒ Accesorios 

ö Cinturón táctico 

ö Guantes ligeros 

ö Guantes tácticos 

ö Balaclava (pasamontañas) 

ö Calcetas 

ö Candado de mano de nylon 
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ö Candado de mano metálico 

ö Goggles tácticos (balísticos) 

ö Lentes balísticos 

ö Casco ciclista 

ö Casco motociclista 

ö Casco de montar 

ǒ Equipamiento 

ö Fornitura (mínimo 4 elementos) 

termoformada 

ö Pistolera 

ö Porta cargador doble 

ö Porta radio 

ö Porta esposas 

ö Porta lámpara 

ö Bolsa universal 

ö Porta bastón retráctil 

ö Porta cargador de arma corta 

ö Fornitura (mínimo 4 elementos) 

ö Pistolera 

ö Porta cargador doble  

ö Porta esposas 

ö Porta radio 

ö Porta bastón PR24 

ö Porta lentes 

ö Porta llaves 

ö Bolsa universal 

ö Porta gas 

ö Porta lámpara 

ö Funda lateral dura 

ö Coderas 

ö Rodilleras 

ö Equipo anti motín unisex 

ö Máscara antigás 

ö Casco anti motín 

ö Escudo control de disturbios 

ö Bastón policial PR 24 

ö Bastón retráctil 

ö Linterna 

ö Espejo táctico 

ö Chaleco de asalto 

ǒ Balístico 

ö Casco balístico Nivel III-A unisex 

ö Chaleco con paneles balísticos nivel III A 

ö Chaleco antipunta protección nivel III A 

ö Placa balísticas Nivel IV bajo la norma 

NIJ-0101.06 

7. COMPENDIO DE APLICATIVOS 

ǒ Logotipo 

ö Diseño 

ö Cromática 

ö Uso y aplicaciones 

ö Color en unidades terrestres 

ö Tipografía 

ǒ Uniformes 

ö Concepto general del vestuario 

ö Componentes del vestuario 

ö Estrella 

ö Distintivos de División 

ö Portanombre 

ö Nombre de Institución Policiaca 

ö Grados 

ǒ Aplicaciones optativas 

ö Trazabilidad 

ö Autenticidad 

8. FICHAS TÉCNICAS 

ö Camisa proximidad manga larga 

ö Camisa proximidad manga corta 

ö Camisa táctica manga larga 

ö Camisa táctica manga corta 

ö Camisa comando manga larga 

ö Camisa de combate manga larga 

ö Playera tipo Polo manga corta 

ö Playera interior manga corta 

ö Playera de entrenamiento manga corta 

ö Playera de entrenamiento manga larga 

ö Pantalón táctico 

ö Pantalón comando 
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ö Pantalón de montar 

ö Pantalón proximidad 

ö Bermuda táctica 

ö Chamarra proximidad 

ö Chamarra versátil para frío y para lluvia 

ö Chamarra impermeable 

ö Chaleco térmico 

ö Chaleco táctico 

ö Impermeable manga de agua 

ö Gorra tipo beisbolera 

ö Kepí 

ö Tocado 

ö Sombrero jungla 

ö Chanchomón 

ö Saco de Gala 

ö Camisa de Gala 

ö Pantalón de gala 

ö Falda de gala 

ö Bota Federica 

ö Bota de asalto 

ö Bota táctica 

ö Botín 

ö Zapato tipo choclo 

ö Zapato de vestir 

ö Calcetas 

ö Balaclava (pasamontañas) 

ö Guantes ligeros 

ö Bastón PR 24 

ö Bastón retráctil 

ö Candado de mano metálico 

ö Casco motociclista 

ö Cinturón táctico 

ö Lentes balísticos 

ö Coderas y rodilleras 

ö Googles tácticos / balístico 

ö Guantes tácticos 

ö Funda lateral 

ö Equipo antimotines 

ö Placas balísticos Nivel III 

ö Placas balísticos Nivel IV 

8. PRUEBAS DE LABORATORIO 

ö Tabla 1 y 2 

ö Tabla 3 y 4 

ö Tabla 5 y 6 

ö Tabla 7 y 8 

ö Tabla 9 y 10 

ö Tabla 11 y 12 

ö Tabla 13 y 14 

ö Tabla 15 y 16 

ö Tabla 17 y 18 

ö Tabla 19 

9. TRANSPORTE TERRESTRE 

ö Vehículos tipo patrulla 

ö Vehículo pick up tipo patrulla 

ö Motocicleta equipada como patrulla con 

balizamiento 

ö Sedán equipado como patrulla con 

balizamiento 

TRANSPORTE TERRESTRE 

ö Motocicleta equipada como patrulla con 

balizamiento 

ö Cuatrimoto equipada como patrulla con 

balizamiento 

ö Pick up doble cabina equipada como 

patrulla con balizamiento (prevención) 

ö Pick up doble cabina equipada como 

patrulla con balizamiento (proximidad) 

ö Pick up doble cabina equipada como 

patrulla con balizamiento (reacción) 

ö Sedán equipado como patrulla con 

balizamiento (prevención) 

ö Sedán equipado como patrulla con 

balizamiento (proximidad) 

ö Sedán equipado como patrulla con 

balizamiento (reacción) 

ö Vehículo táctico versátil (urbano y rural) 

 

 

 



196 DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 2021 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Manual de Identidad para la seguridad pública es una guía de aplicación obligatoria que estandariza, 

distingue y da identidad al Nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. El Manual establece criterios 

técnicos, gráficos, diseño, uso y composición que debe poseer el vestuario, calzado, equipamiento de 

protección personal, transporte y accesorios de las corporaciones de seguridad pública estatales y 

municipales. 

El presente Manual de Identidad propone un estándar que permite no solo homologar la imagen 

institucional de las corporaciones policiales; también tiene por finalidad de crear en la vestimenta, en los 

equipos, accesorios, insignias, divisas, gafetes, escudos, colores y distintivos, un código que contiene 

elementos de seguridad únicos que garantizan su autenticidad y, con ello, un primer elemento en la 

proximidad y confianza que propone el Nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

El presente Manual aporta los elementos más significativos en cuanto diseño, composición, nomenclatura, 

cromática, tipografía y demás aplicaciones a incorporarse en los uniformes, equipos y vehículos que 

identificarán a las Instituciones de Seguridad Pública y, también, permitirán fortalecer el espíritu de cuerpo, el 

sentido de pertenencia y la identidad que debe existir en las corporaciones policiales en el país. 

El Manual contiene las directrices básicas que permiten presentar a la ciudadanía una imagen unificada de 

las corporaciones de Seguridad Pública sin que esto afecte su origen y ámbito de competencia. Por el 

contrario, su observancia, uso apropiado, responsable y exclusivo serán factores que generarán personalidad 

en la autoridad y confianza en la ciudadanía, al proyectar Imagen homologada, avanzada y profesional. 

Las disposiciones contenidas en el presente son de carácter obligatorio para los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública y son de uso exclusivo de las Policías Estatales y Municipales, por lo que 

su reproducción y uso en cualquiera de sus formas quedará estrictamente prohibido a personas físicas o 

morales de cualquier tipo ajenas a la seguridad pública. 

Asimismo, el Manual considera el cumplimiento del Acuerdo 09/XXXIX/15 ñRestricci·n de emplear colores, 

imágenes o diseños iguales o similares a los usados por las Fuerzas Armadas nacionalesò, mediante el cual el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública instruye a las entidades federativas a establecer medidas de revisión 

y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, estatal o municipal, y ninguna 

empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños 

similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 

nacionales. 

2. MARCO JURÍDICO 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene por objeto regular la 

integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la 

distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 

municipios. 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala en su artículo 7, fracciones II, VII y 

XIV, que las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta 

Ley, deberán coordinarse para formular estrategias en materia de seguridad pública; determinar criterios 

uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica de las Instituciones de Seguridad 
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Pública e implementar mecanismos de evaluación en la aplicación de los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública. 

Por lo que se refiere a la Ley de Coordinación Fiscal establece en su artículo 45 párrafo tercero, como uno 

de los destinos de las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (FASP) el equipamiento de los elementos de las instituciones de 

seguridad pública. 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público permite dar cumplimiento a lo 

establecido en el gasto autorizado por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2020, con respecto al equipamiento adquirido por las Instituciones de Seguridad Pública de los estados 

y municipios. 

El Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) establece 

en su artículo 22, fracciones VI y XI, las atribuciones de la Dirección General de Apoyo Técnico para promover 

la homologación técnica de los proyectos de equipamiento de seguridad pública en los ámbitos estatal y 

municipal, así como emitir opinión respecto del equipamiento del personal de las Instituciones de Seguridad 

Pública y el que se pretenda adquirir, por parte de los tres órdenes de gobierno. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobó, en su XLIV Sesión Ordinaria, el Acuerdo 05/ III-SE/19, 

mediante el cual se inician los trabajos relacionados con la implementación del Modelo Nacional de 

Policía y Justicia Cívica. 

Los Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o duplicada la función, establecen como su objetivo 

ñapoyar el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los Beneficiarios mediante la 

profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de 

seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 

seguridad p¼blicaò. 

3. OBJETIVO GENERAL 

Brindar mayor seguridad y certeza jurídica a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios y 

Estados para el correcto funcionamiento del equipamiento policial mediante el establecimiento de las 

características, diseño gráfico, aplicaciones y uso de los uniformes, accesorios complementarios y equipo de 

protección, así como el de las insignias, divisas, gafetes, escudo, colores y formas que los distingan, 

especificadas técnicamente en el Manual de Identidad. 

Definir en el presente Manual de Identidad las principales categorías de personal policial que, de acuerdo 

al nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, son consideradas las que más aplican para fortalecer a 

las Policías de Proximidad y de Reacción de las Instituciones de Seguridad Pública de los Estados y 

Municipios, a efecto del contribuir a mejorar su funcionamiento, señalando los conceptos de uniformes, 

accesorios y equipo de protección más importantes e indispensables para el debido cumplimiento de la 

operación de las Policías Municipales y Estatales. 

Proporcionar a las Instituciones de Seguridad Pública de los Estados y Municipios a cada uno de los 

conceptos básicos del equipamiento policial que corresponde a cada categoría de Policía de Proximidad, 

Policía de Reacción y Eventos Especiales integrando un compendio gráfico de prendas, accesorios y equipo 
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con sus respectivos aplicativos, fichas técnicas y estándares, a fin de dar certeza sobre sus características y 

especificaciones, considerando la homologación de los criterios y necesidades en una sola imagen 

institucional. 

CATEGORÍAS 

En el marco del nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, se han identificado las siguientes 

categorías de policías. 

Listado de conceptos de Uniformes, Accesorios y Equipos de protección descritos en el Manual de 

Identidad y el Catálogo de Bienes y Servicios para las Policías Estatales y Municipales. 

Se contemplan los principales conceptos de uniformes, accesorios y equipo de protección establecidos en 

el Catálogo de Bienes y Servicios para las Policías Estatales y Municipales, descritos por Categorías de 

Policías de Proximidad y Reacción, así como para Eventos Especiales. 
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UNIFORME  _______________________________________________________  

OPERATIVOS TRANSITO MOTOCICLETA 

1 Bota táctica 1 Botín táctico 1 Bota federica y/o motociclista 

2 Calcetas 2 Calcetas 2 Calcetas 

3 Camisa proximidad 3 Camisa proximidad 3 Camisa proximidad 

4 Camisa táctica 4 Chaleco táctico 4 Camisa táctica 

5 Camisa comando 5 Chaleco térmico 5 Chamarra versátil para frío 

6 Chaleco táctico 6 Chamarra versátil para frío  y para lluvia 

7 Chaleco térmico  y para lluvia 6 Chamarra impermeable 

8 Chamarra versátil para frío 7 Corbata 7 Gorra tipo beisbolera 

 y para lluvia 8 Gorra tipo beisbolera 8 Insignias y divisas 

9 Chamarra impermeable 9 Impermeable manga de agua 9 Pantalón de montar 

10 Chanchomón 10 Insignias y divisas 10 Playera interior 

11 Gorra tipo beisbolera 11 Kepí / Tocado 11 Playera de entrenamiento 

12 Impermeable manga de agua 12 Pantalón proximidad 12 (T-Shirt) 

13 Insignias y divisas 13 Playera interior   

14 Kepí / Tocado 14 Playera de entrenamiento   

15 Pantalón proximidad  (T-Shirt)   

16 Pantalón táctico 15 Zapato tipo choclo   

17 Pantalón comando     

18 Playera tipo polo     

19 Playera interior     

20 Playera de entrenamiento     

 (T-Shirt)     

21 Sombrero de jungla     

      

 

ACCESORIOS Y EQUIPAMENTO  _______________________________________________________  

1 Bastón PR 24 1 Candado de mano metálico 1 Candado de mano de nylon 

2 Candado de mano de nylon 2 Cinturón táctico 2 Candado de mano metálico 

3 Candado de mano metálico 3 Fornitura termoformada 3 Casco motociclista 

4 Cinturón táctico  (mínimo 4 elementos: 4 Cinturón táctico 

5 Fornitura termoformada  pistolera, porta cargador 5 Fornitura termoformada 

 (mínimo 4 elementos:  doble, porta esposa y porta  (mínimo 4 elementos: 

 pistolera, porta cargador  radio) más adicionales.  pistolera, porta cargador 

 doble, porta esposa y porta 4 Guantes ligeros  doble, porta esposa y porta 

 radio) más adicionales. 5 Linterna  radio) más adicionales. 

6 Funda lateral 6 Lentes balístico 6 Funda lateral 

7 Goggles tácticos 7 Chaleco con paneles balísticos 

nivel III-A 

7 Guantes ligeros 

8 Guantes tácticos   8 Linterna 

9 Linterna   9 Chaleco con paneles balísticos nivel III-A 

10 Casco balístico nivel III-A   10 Lentes balísticos 

11 Chaleco con paneles balísticos nivel III-A     

12 Google balístico     

13 Placas balísticas nivel IV     
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UNIFORME  _______________________________________________________  

CICLISTA MONTADA 

1 Botín táctico 1 Bota federica y/o motociclista 

2 Bermuda 2 Calcetas 

3 Calcetas 3 Camisa proximidad 

4 Camisa táctica 4 Camisa táctica 

5 Chamarra versátil para frío  5 Chaleco térmico 

 y para lluvia 6 Chamarra versátil para frío 

6 Chamarra impermeable  y para lluvia 

7 Gorra tipo beisbolera 7 Chamarra impermeable 

8 Impermeable manga de agua 8 Impermeable manga de agua 

9 Insignias y divisas 9 Insignias y divisas 

10 Pantalón táctico 10 Kepí / Tocado 

11 Playera tipo polo 11 Pantalón de montar 

12 Playera interior 12 Playera interior 

13 Playera de entrenamiento 13 Playera de entrenamiento 

 (T-Shirt)  (T-Shirt) 

14 Zapato deportivo   

    

    

 

ACCESORIOS Y EQUIPAMENTO  _______________________________________________________  

1 Candado de mano de nylon 1 Bastón PR 24 

2 Candado de mano metálico 2 Bastón retráctil 

3 Casco para ciclista 3 Candado de mano de nylon 

4 Cinturón táctico 4 Candado de mano metálico 

5 Fornitura termoformada (mínimo 4 elementos: 

pistolera, porta cargador doble, porta esposa y porta 

radio) más adicionales. 

5 Cinturón táctico 

 6 Fornitura termoformada (mínimo 4 elementos: 

pistolera, porta cargador doble, porta esposa y 

porta radio) más adicionales. 

6 Funda lateral 7 Funda lateral 

7 Guantes ligeros 8 Guantes ligeros 

8 Linterna 9 Linterna 

9 Chaleco con paneles balísticos nivel III-A 10 Chaleco con paneles balísticos nivel III-A 

10 Lentes balísticos 11 Lentes balístico 
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UNIFORME  _______________________________________________________  

TURISTICA (PLAYA) TURISTICA (URBANA) ANTIMOTÍN 

1 Botín táctico 1 Bota táctica 1 Bota táctica 

2 Bermuda 2 Calcetas 2 Calcetas 

3 Calcetas 3 Camisa táctica 3 Camisa táctica 

4 Camisa táctica 4 Camisa comando 4 Camisa comando 

5 Chamarra impermeable 5 Chaleco táctico 5 Chaleco táctico 

6 Gorra tipo beisbolera 6 Chaleco térmico 6 Chaleco térmico 

7 Impermeable manga de agua 7 Chamarra versátil para frío 7 Chamarra versátil para frío 

8 Insignias y divisas  y para lluvia  y para lluvia 

9 Pantalón táctico 8 Chamarra impermeable 8 Chamarra impermeable 

10 Playera tipo polo 9 Gorra tipo beisbolera 

11 Playera interior 10 Insignias y divisas 9 Gorra tipo beisbolera 

12 Playera de entrenamiento 11 Pantalón táctico 10 Insignias y divisas 

 (T-Shirt) 12 Pantalón comando 11 Pantalón táctico 

13 Zapato deportivo 13 Playera interior 12 Pantalón comando 

14 Sombrero de jungla 14 Playera de entrenamiento 13 Playera interior 

   (T-Shirt) 14 Playera de entrenamiento 

     (T-Shirt) 

      

ACCESORIOS Y EQUIPAMENTO  _______________________________________________________  

1 Bastón PR 24 1 Bastón PR 24 1 Bastón PR 24 

2 Bastón retráctil 2 Bastón retráctil 2 Bastón retráctil 

3 Candado de mano de nylon 3 Candado de mano de nylon 3 Candado de mano de nylon 

4 Candado de mano metálico 4 Candado de mano metálico 4 Candado de mano metálico 

5 Cinturón táctico 5 Cinturón táctico 5 Casco antimotín 

6 Fornitura termoformada 6 Fornitura termoformada 6 Cinturón táctico 

 (mínimo 4 elementos:  (mínimo 4 elementos: 7 Coderas 

 pistolera, porta cargador  pistolera, porta cargador 8 Fornitura termoformada 

 doble, porta esposa y porta  doble, porta esposa y porta  (mínimo 4 elementos: 

 radio) más adicionales.  radio) más adicionales.  pistolera, porta cargador 

7 Funda lateral 7 Funda lateral  doble, porta esposa y porta 

8 Linterna 8 Linterna  radio) más adicionales. 

9 Chaleco con paneles balísticos 

nivel III-A 

9 Chaleco con paneles balísticos 

nivel III-A 

9 Equipo antimotín (contempla 

10 Lentes balístico 10 Lentes balístico  casco con careta, protectores 

  de pecho, espalda, codos, 

 antebrazos, cadera, ingles, 

 coxis, muslos, rodilleras, 

 espinillas, empeines, guantes, 

 escudo de policarbonato, 

 máscara antigás y tolete. 

10 Espinilleras tácticas 

11 Funda lateral 

12 Goggles tácticos 

13 Guantes tácticos 

14 Máscara antigás 

15 Muslera táctica 

16 Pasamontañas táctico 

17 Rodilleras 
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UNIFORME  _______________________________________________________  

FUERZAS ESPECIALES GALA 

1 Bota táctica 1 Camisa de gala 

2 Balaclava (pasamontañas) 2 Corbata 

3 Calcetas 3 Falda 

4 Camisa táctica 4 Insignias y divisas 

5 Camisa combate  

Camisa comando 

5 Kepí / Tocado 

6 6 Pantalón de gala 

7 Chamarra polar 7 Playera interior 

8 Chamarra combate 8 Saco de gala 

9 Chamarra impermeable 9 Zapato de vestir 

10 Gorra tipo beisbolera 10 Cinturón 

11 Insignias y divisas 11 Guantes ligeros 

12 Pantalón táctico   

13 Pantalón comando   

14 Playera interior   

15 Playera de entrenamiento (T-Shirt)   

 

ACCESORIOS Y EQUIPAMENTO  _______________________________________________________  

1 Bastón retráctil   

2 Candado de mano de nylon   

3 Candado de mano metálico   

4 Cinturón táctico   

5 Coderas   

6 Funda lateral   

7 Goggles tácticos   

8 Guantes tácticos   

9 Linterna   

10 Rodilleras   

11 Casco balístico   

12 Chaleco con paneles balísticos nivel III-A   

13 Goggle balístico   

14 Lentes balístico   

15 Placas balísticas nivel IV   

    

 



Martes 26 de enero de 2021 DIARIO OFICIAL 203 

 

(Las imágenes utilizadas en el presente manual para las prendas de los uniformes, accesorios, prendas de 

protección y transporte terrestre, son únicamente de forma ilustrativa y no de forma indicativa o limitativa). 

POLICÍA OPERATIVO 
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POLICÍA TRÁNSITO 
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POLICÍA MOTOCICLISTA 

 

 

 

 



Martes 26 de enero de 2021 DIARIO OFICIAL 225 

 

 

 

 

 

 



226 DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 2021 

 

 

 

 

 

 



Martes 26 de enero de 2021 DIARIO OFICIAL 227 

 

 

 

 

 



228 DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 2021 

 

 

 

 

 



Martes 26 de enero de 2021 DIARIO OFICIAL 229 

 

 

 

 

 



230 DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 2021 

 

 

 

 

 



Martes 26 de enero de 2021 DIARIO OFICIAL 231 

 

 

 

 

 

 

 

 


